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   Las emergencias sanitarias
La Consejería de Salud y Familias tiene las competencias en materia de 
salud. A ella están adscritos distintos organismos, entre los que destacan 
el Servicio Andaluz de Salud (SAS) y la Empresa Pública de Emergencias 
Sanitarias (EPES).

Servicio Andaluz de Salud
Creado en 1986, se ocupa de la gestión del conjunto de prestaciones sa-
nitarias en el terreno de la promoción y protección de la salud, prevención 
de la enfermedad, asistencia sanitaria y rehabilitación que le corresponda 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El SAS presta 
atención a emergencias sanitarias a través del Servicio de Urgencia de 
Atención Primaria (SUAP), que dispone de equipos movilizables (EM). Los 
hay de tres tipos:

• EM preferentemente fi jos. Realizan la asistencia dentro del SUAP 
la mayor parte del horario de atención urgente, pero pueden salir al 
exterior dejando el centro sin cobertura en circunstancias especiales y 
para atender alertas de prioridad 1 o 2.

• EM sin vehículo propio. No se activan inmediatamente porque no 
disponen de vehículo y es necesario asignarles uno. Su activación no 
conlleva el cierre del centro, puesto que si sale deja a otro u otros 
equipos en el mismo.

• EM preferentemente móviles. Son equipos de guardia con vehículo 
propio que pueden realizar salidas externas dejando otro u otros equi-
pos en el SUAP.

En ningún caso los equipos son exclusivamente fi jos ni exclusivamente 
móviles, por lo que mientras no exista una salida (urgencia externa) deben 
atender a pacientes dentro del centro (urgencia interna). La activación de 
estos recursos se realiza desde los Centros Coordinadores de Urgencias 
y Emergencias (CCUE), que gestiona la Empresa Pública de Emergencias 
Sanitarias (EPES).

Documento 1

Los códigos de los equipos movilizables
Los equipos movilizables de los SUAP se identi� can mediante un có-
digo formado por:

 1.  Una M, de movilizable.

 2.  Dos dígitos:

• Primer dígito: 1 si el EM tiene vehículo propio y 0 si no tiene.

• Segundo dígito: hace referencia a la situación asistencial dentro 
del centro (1-9 deja el centro cubierto por otro equipo; 0 deja el 
centro cerrado o descubierto).

 3.  El nombre del SUAP al que pertenece, que es el de la localidad don-
de este se encuentre.

Hay, por tanto, cuatro posibilidades: M00, M01 a M09, M10 y M11 a M19.
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Empresa Pública de Emergencias Sanitarias 
Se creó en 1994 para la atención a las emergencias sanitarias. Sus princi-
pales funciones son:

• Gestión del teléfono de emergencias 061.

• Gestión de los Centros Coordinadores de Urgencias y Emergencias 
(CCUE).

• Asistencia sanitaria a la emergencia.

• Coordinación de la red de transporte urgente.

Existe un CCUE en cada provincia, con uno o dos médicos coordinadores 
y personal de teleoperación. En Málaga y Sevilla las salas son de alta com-
plejidad, y en ellas hay más personal: un jefe de sala, médicos y enfermeros 
coordinadores, gestores de recursos y teleoperadores. Existe una pasarela 
bidireccional de datos y voz entre los centros coordinadores de EPES y los 
centros coordinadores del 112. Esto permite que las demandas de asisten-
cia sanitaria provenientes del 112 se transfi eran sin demora a las salas del 
061, incluyendo todos los datos recabados durante la primera atención.

En la asistencia a las urgencias y emergencias en Andalucía intervienen los 
equipos de emergencias de EPES y también equipos móviles de urgencias de 
atención primaria del Servicio Andaluz de Salud. Para una adecuada coor-
dinación se consensuaron distintos protocolos de coordinación EPES/SAS.

El proceso de atención
La coordinación de los distintos recursos se realiza mediante los Protoco-
los de Coordinación de la Asistencia Extrahospitalaria Urgente y Emergen-
te del SSPA (PODUE), elaborados en 2006. Las llamadas se reciben en el 
centro coordinador que corresponda. El personal de teleoperación atien-
de las llamadas entrantes siguiendo protocolos específi cos de preguntas. 
Según el resultado podrá:

• Activar un dispositivo.

• Transferir la demanda al dispositivo asistencial correspondiente.

• Derivar a la persona al dispositivo asistencial adecuado.

• Resolver la demanda, dando información o consejo sanitario.

Cuando la demanda es de mayor complejidad la atiende personal médico 
o de enfermería, que decide qué tipo de recurso enviar o resuelve la asis-
tencia mediante un consejo sanitario. La resolución de las demandas de 
asistencia se clasifi ca en cinco niveles de prioridad:

• Prioridad 1. Emergencias. El tiempo máximo de respuesta para esta 
prioridad se establece en 15 minutos en al menos el 70% de los casos.

• Prioridad 2. Urgencias no demorables. El tiempo máximo de respues-
ta para esta alerta de prioridad se establece en 40 minutos en al me-
nos el 70% de los casos

   La coordinación
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• Prioridad 3. Urgencias demorables. El tiempo máximo de respuesta 
para esta alerta de prioridad se establece en 150 minutos en, al me-
nos, el 70% de los casos

• Prioridad 4. Avisos a domicilio por médico o enfermero de primaria. 
El tiempo máximo de respuesta para esta alerta de prioridad se esta-
blece en 720 minutos en, al menos, el 70% de los casos

• Prioridad 5. No son situaciones de urgencias, corresponden a proble-
mas de salud que han de ser atendidos en los CAP. Los CCUE facilita-
ran la petición de citas a través de Salud Responde.

El PODUE incluye el siguiente esquema sobre la actuación en cada caso:

Documento 2

El estatus de los equipos movilizables
El CCUE necesita conocer el estado y la posición de todos los equipos movilizables (EM), por lo que todos 
deben informar de su estatus:

• Estado 1: salida (E).

• Estado 2: llegada al lugar (EL).

• Estado 3: traslado de la persona (EC).

• Estado 4: transferencia de la persona en el des-
tino (hospital o SUAP) (EE)

• Estado 5: � n de transferencia (ED).

• Estado 6: disponible (D).



 6 Anexo > Atención sanitaria especial en situaciones de emergencia

La conti nuidad asistencial
El centro receptor en el caso de traslados debe recibir la información ne-
cesaria para saber qué valoraciones, intervenciones, o tratamientos se han 
realizado a cada paciente que llega a sus servicios de urgencias.

También deben recibir aviso de las llegadas y, en caso de que sea nece-
sario, una alerta para que preparen determinados servicios o personal 
para poder atender casos especialmente graves en que una tardanza en 
la atención puede resultar fatal.

Por todo ello, además de la coordinación entre los distintos agentes im-
plicados en la atención extrahospitalaria también es necesario que estos 
se coordinen con los hospitales. Para conseguirlo, en cada provincia exis-
te un grupo de trabajo, denominado Comisión Provincial de Urgencias, 
formado por gerentes de hospital, directores de distrito y el director del 
061. En estas comisiones se abordan los procesos de urgencias de forma 
integral. También se han desarrollado distintos procesos asistenciales, co-
munes a las ocho provincias, entre los que destacan:

• Proceso ACV. Con la implantación de un Código Ictus común para 
disminuir tiempos en la asistencia y facilitar el tratamiento.

• Atención al trauma grave. Se defi nen códigos de prealerta hospita-
laria que minimicen los tiempos de actuación.

• Síndrome coronario agudo. Se han desarrollado protocolos que de-
fi nen claramente las actuaciones en función del tiempo transcurrido.

La siguiente imagen muestra algunos de los códigos de activación, opera-
tivos en las ocho provincias:
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El control de calidad de los sistemas sanitarios estudia distintos paráme-
tros e indicadores que permiten valorar el trabajo y plantear mejoras. Uno 
de los aspectos que se estudia en este contexto es el número de atencio-
nes prestadas y las patologías que han causado esas solicitudes de ayuda. 

Esta información permite ajustar el servicio a la demanda real (mejorando la 
dotación, formando al personal, etc.) y, en algunos casos, emprender accio-
nes de salud pública para intentar reducir la incidencia de algunas patologías.

La Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES) presenta pública-
mente informes anuales en los que ofrece información sobre su actividad. 
Las principales causas de asistencia en el periodo es una de las informa-
ciones que publica. En la Memoria Anual 2018 ofrece la siguiente infor-
mación sobre este tema:

   Patologías más habituales

También detalla características destacadas sobre las principales causas de 
asistencia, como las que recoge en la tabla siguiente: 



05 Portadella - Atención sanitaria especial OK.indd   1 03/03/2020   18:47

www.altamar.es




